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JUAN PABLO RAMACIOTTI,
DIRECTOR EJECUTIVO DEL CENTRO
DE POLÍTICAS MIGRATORIAS:

"Una política
migratoria
seria y
sostenible
no se juega
solamente en
la frontera

JONATHAN DURÁN

El abogado aseguró que medidas como la zanja son necesarias, pero no suficientes;
y planteó sus reparos a la idea de tipificar como delito la migración irregular.

POR AMANDA SANTILLÁN R.

Desde la campaña presi-
dencial, el entonces candidato

José Antonio Kast ya había
posicionado a la migración
como uno de los pilares de
su eventual gobierno, que
denominó de emergencia.
Así, durante sus primeros

días de gestión presentó el
plan Escudo Fronterizo, con
la construcción de una zanja
en la frontera norte del país
y le dio urgencia de discu-
sión inmediata al proyecto
de ley que tipifica el delito
de ingreso clandestino al
territorio nacional.

El director ejecutivo del

Centro de Políticas Migrato-
rias, Juan Pablo Ramaciotti,
valoró que la migración sea
puesta como un tema central,
ya que es de importancia para
el país y la ciudadanía.

De hecho, un sondeo rea-
lizado por el organismo in-
dica que 17% de la población
de la Región Metropolitana

experimenta un alto nivel
de tensión vinculado a la
migración.

El abogado afirmó que lo
que se ha mostrado en estos
primeros 30 días de gobierno
no es suficiente para lograr
una política consistente y
responsable en el mediano
y largo plazo. "Es necesario

CITACIÓN
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

ADMINISTRADOR FINANCIERO DE TRANSANTIAGO S.A.
Sociedad Anónima Cerrada inscrita en el Registro Especial de

Entidades Informantes bajo el Nº138

Por acuerdo del Directorio de la sociedad, adoptado en sesión celebrada

con fecha 25 de marzo de 2026, cítase a los accionistas del Administrador

Financiero de Transantiago S.A. a Junta Ordinaria de Accionistas a realizar-

se el miércoles 22 de abril de 2026, a las 12:00 horas, en el domicilio social

de Enrique Foster Norte Nº 0115, oficina 301, Las Condes, a fin de tratar

en ella todas las materias que, de conformidad a la ley y los estatutos, son

propias de esta clase de juntas.

De acuerdo a lo señalado en la NCG Nº 435 de la CMF, se permitirá la par-

ticipación y votación a distancia en dicha junta mediante videoconferencia,
a través de la aplicación Zoom.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará en el mismo día, hora y

lugar de la junta y el representante del accionista podrá acreditarlo exhibién-

dolo junto a su Cédula Nacional de Identidad físicamente o por videocámara.

Los estados financieros de la sociedad fueron publicados en el Diario Fi-
nanciero con fecha 08 de abril de 2026.

Presidente Gerente General

L LoBarnecheaJUNTOS HACEMOS UNA COMUNA MEJOR

Llámese a Concurso Público para proveer los siguientes cargos del Depar-
tamento de Salud de la Municipalidad de Lo Barnechea, con las siguientes
características y requisitos que se indican:

Cargos Cargo solicitado Horas
44

Servicio
6 Médico Cirujano Cesfam
1 Fonoaudiólogo(a) 44 Cesfam
1 Matrón(a) 44 Cesfam
2 Kinesiólogo(a) 44 Cesfam
2 Kinesiólogo(a) 44 C. de Rehabilitación
1 Trabajador Social 44 C. de Rehabilitación
1 Terapeuta Ocupacional 44 C. de Rehabilitación
1 Terapeuta Ocupacional 44 Cosam
1 Trabajador Social 44 Cosam
1 Profesional 44 Cosam
1 Profesional 44 Gestión de Personas
2 Tecnólogo(a) Médico 44 Laboratorio Clínico

1
Técnico en Enfermería 44 Farmacia Cesfam

1 Técnico Nivel Superior 44 Centro Odontológico
1 Administrativo 44 Gestión de Personas

Bases y Formularios disponibles en www.lobarnechea.cl, sección
Municipales/Concursos públicos, desde 14 de abril de 2026.

Periodo de Recepción de Antecedentes: desde el 14 de abril al 8 de mayo
de 2026, ambas fechas inclusive de 9:00 a 13:00 h y de 14:00 a 16:00 h, en
el Depto. de Salud, ubicado en Av. La Dehesa 1.201, Torre Oriente, of. 805,
o despachado por correo certificado hasta la hora indicada.

avanzar en medidas como la
zanja, por ejemplo. Pero la
zanja no es suficiente", dijo.

A su juicio, es "muy im-
portante" complementar
acciones de control fronterizo

con otras que se hagan cargo
de manera prioritaria de lo
que se quiere que pase en
el mercado laboral con los
migrantes, además de "cómo
reforzamos la institucionali-
dad del Servicio Nacional de
Migraciones, cómo hacemos
para que la convivencia entre
chilenos y migrantes no siga
aumentando como un factor
de tensión en nuestra socie-

dad", argumentó.
- ¿ Comparten que existe

una "emergencia" migra-
toria?

- Hay una emergencia si
lo miramos como algo que
requiere acción inmediata,
que está afectando al país y
que no podemos esperar para
tomar ciertas medidas. Pero
hay una tentación en el tema
migratorio, y eso se da en todo
el mundo, que es abordarlo
con medidas que son más
efectistas y mediáticas que
realmente efectivas. Y ahí
nosotros esperamos que el
gobierno sea capaz de dar una

respuesta a las expectativas
que tiene la ciudadanía, pero
que eso no vaya en desmedro
de impulsar realmente polí-
ticas que tengan resultados
concretos.

Los desafíos
- ¿ Cuál es el principal de-

safío que enfrenta Chile hoy
en materia de migración?

- La tendencia que he-
mos visto en el norte es que
han ido bajando los ingre-
sos irregulares. En parte
por las políticas que se han
impulsado desde distintos
gobiernos hasta el actual, que
hay que seguir reforzándolas,

pero también, y el principal
factor, es que la población
venezolana ya no se está
desplazando como antes.
Si eso se mantiene, quizá el
mayor desafío no va a estar
en la frontera como lo ha
estado en los últimos años.

Si bien siempre hay que
estar mirando qué pasa con
el crimen organizado, el con-
trabando y con la trata de
personas, en los próximos
años quizás el mayor desafío
en torno a la migración va a
ser qué es lo que pasa dentro
del país. Qué pasa con las
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